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Los compañeros y especialmente las compañeras de Va-
lencia estaban hasta ahora en inferioridad de condiciones 
en algunas cuestiones que hacen referencia a la igualdad 
dentro de la empresa. Unísono siempre se ha negado a 
aplicar algunos acuerdos que tenemos para el resto de las 
provincias alegando que allí había ya un acuerdo especifi-
co sobre esas cuestiones. Un acuerdo firmado en solitario 
por CCOO y que estaba condenando a los trabajadores 
y trabajadoras de Valencia a tener perores condiciones que los compañeros del resto del 
estado. 
Gracias al trabajo de CGT conseguimos primero, que se firmaran en su momento y ahora, 
que se apliquen para toda la empresa, incluida Valencia. Desde este momento cuando al-
guien necesite un permiso por hospitalización o intervención quirúrgica de un familiar, podrá 
disfrutar de los 3 días que le corresponden en los 15 días siguientes al hecho causante, de 
forma alterna, sin necesidad que nuestro familiar siga hospitalizado y con el único requisito 
de avisar previamente a la empresa. 
También cuando tengamos que abandonar nuestro trabajo por este mo-
tivo o por el fallecimiento de un familiar y si ya hemos cumplido el 75% 
de nuestra jornada, este día no nos computará a efectos del permiso 
correspondiente. 
Pero no han sido los únicos logros conseguidos para los compañeros y 
compañeras de Valencia por CGT a nivel estatal. Queremos destacar la 
publicación mensual del 80% los turnos sin posibilidad de que nos los 
modifiquen, la compensación de los festivos no trabajados que coinci-
dan con sábado si habitualmente trabajamos sábados o domingos, los 
descansos para las compañeras embarazadas, por encima de lo que 
marca la ley o poder acumular las horas de lactancia en una semana 
más que lo que se establece en el convenio… 
En CGT entendemos que la igualdad no debe ser solo una cuestión de 
hombre o mujer o de identidad sexual, entendemos que la igualdad es 
tener todos y todas las que hacen un mismo trabajo unas mismas con-
diciones, sin importar si eres hombre o mujer o el sitio donde lo hagas. 







Queremos condenar la brutal y cobarde agresión su-
frida por nuestro compañero Marcos Vilas, delegado 

en Unísono Vigo, el pasado 11 de noviembre y tras la celebración de un Pleno 
del Comité de Empresa, de manos de  Ángel Maneiro (delegado de CCOO). 
Ninguna diferencia sindical justifica un acto violento, pero además la agresión no 
tiene relación con lo tratado en la reunión, si no con la presión que desde la 
CGT se está haciendo sobre RRHH para que las horas sindicales se utilicen en 
el número regulado y para lo que están establecidas. Desde estas mismas pági-
nas ya denunciamos esta situación en nuestro anterior boletín y volvemos a 
hacerlo ahora: Además de Maneiro hay al menos otro delegado de CCOO que 
está en la misma situación. Exigimos a la empresa una solución inmediata y 
contundente ¿o van a esperar a que nos agredan otra vez? 

Los compañeros de CGT en Unísono Vigo 
h a n preparado una APP  que permite entre otras opcio-
nes efectuar consultas y recibir respuestas de forma automáti-
ca en el móvil. Os la podéis descargar desde este QR. 

El Comité de Empresa de Madrid fue requerido por un Juz-
gado de lo Social a entregar copia de la documentación  
existente en relación a los despidos por el artículo17 de IBERDROLA. Se ha 
aportado lo recibido de la empresa y los escritos que cada sindicato habían 
enviado en su momento a Unísono haciendo alegaciones a la documentación 
entregada, solicitando más documentación o diciendo que los despidos eran 
ilegales, y sorpresa (o no tanto) solo hay escritos de CGT. Del resto de sindica-
tos nada de nada  

Desde finales del mes de septiembre el Comité de Em-
presa ha estado negociando con Unísono el acuerdo de 
vacaciones, con una propuesta única de todos los sindica-
tos, intentando mejorar las condiciones anteriores. La empresa en ningún mo-
mento las ha tenido en cuenta y simplemente se han limitado a presentar su pro-
puesta sin aceptar ninguna concesión ni mejora. 
Tras varias reuniones, sin acuerdo ninguno, el Comité ha decido mantener el ac-
tual acuerdo modificando las fechas y las preferencias para el año 2014.  El pa-
sado 28 de Octubre se firmó el acuerdo con la empresa  pero no ha sido hasta el 
martes 5 de noviembre (y cómo no, “amenazando” a la empresa  porque expira-
ba el plazo) cuando Unísono ha repartido el acuerdo a los trabajadores para que 
puedan empezar a solicitar sus vacaciones. 
 
Por otra parte el pasado 26 de septiembre, la Empresa firmó una propuesta 
presentada por el Comité de Empresa con la que se mejoran las condiciones 
del turno semanal y que básicamente consiste en que antes de modificarse 
se solicitaran voluntarios para cubrir las variaciones y que las modificaciones 
serán rotativas. 

El próximo día 9 de diciembre los compañeros de Uní-
sono en Valencia tienen elecciones sindicales, no nos cabe la menor duda de 
que elegirán la mejor opción  de entre quienes quieren ser sus representantes 
ante la empresa, teniendo en cuenta quien le ha ayudado siempre y quién no 
les ha vendido nunca. A nuestras compañeros y compañeros de CGT les feli-
citamos por el trabajo realizado en estos cuatro años. Estamos seguros que 
tendrán un gran resultado, sin necesidad de desearles suerte. La suerte solo 
la necesitan los mediocres, CGT ofrece trabajo. 


